
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  252903103002-2011-00357-00  
 
En atención al informe secretarial que precede, el cual da cuenta del informe de 
cuentas presentado por el Auxiliar de la justicia señor Miguel Alfonso Guzmán 
Monroy, se dispone: 
 
Poner en conocimiento de las partes, el informe presentado junto con el video 
anexo visible a folios 08 y 09 del cuaderno No 4 del expediente digital, con el fin 
de que, de considerarlo necesario, procedan de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 379 del CGP, en ejercicio de su derecho de contradicción y defensa 
de sus intereses. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 01/12/2022 
 
 


